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 En riesgo, pago de deuda de seis estados si entorno económico 

se complica 

De acuerdo con el Banco de México, las agencias calificadoras evalúan el riesgo de un crédito tomando en cuenta la 

capacidad de pago, en este caso, de un estado. 
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Seis estados del país están el riesgo de incumplir con el pago de sus deudas si el entorno económico cambia. Se trata de 

Coahuila,  Nuevo León, Quintana Roo, Michoacán, Veracruz y Zacatecas. 

Los análisis de deuda estatal realizados por agencias calificadoras como Standard & Poor´s y Fitch concluyen que 

aunque, ahora, su nivel de riesgo es moderado,  las modificaciones negativas en el entorno económico podrían ocasionar 

afectaciones en el pago oportuno de la deuda de estas seis entidades. 

De acuerdo con el Banco de México, las agencias calificadoras evalúan el riesgo de un crédito tomando en cuenta la 

capacidad de pago, en este caso, de un estado. 

A diferencia de la información reportada por la Secretaría de Hacienda, las calificadoras también incluyen en sus 

evaluaciones las deudas de corto plazo contraídas por los estados, los pasivos  

por concepto de pensiones y las presiones que las nóminas ejercen en las finanzas estatales. 

En entrevista con MVS, María del Carmen Martínez Richa, analista líder de Gobiernos Soberanos en Moodys México, 

detalla los elementos que una calificadora toma en cuenta para analizar deuda pública: “Para analizar a un estado o 

municipio tomamos en cuenta diversas variables como sería el nivel de endeudamiento, la capacidad de pago de 

esa deuda, si la deuda es muy alta o muy baja respecto a  los ingresos, obviamente, la fortaleza económica de la entidad y 

el perfil financiero, si tiene déficit, si tiene márgenes operativos sólidos y otro factor cualitativo importante son las 

prácticas de administración y transparencia que tiene”. 

Endeudarse no es malo si se cuenta con ingresos suficientes para pagar, según reconoce Viridiana Ríos del observatorio 

México, ¿cómo Vamos?, una iniciativa integrada por expertos en economía y política pública cuya finalidad es generar 

propuestas para impulsar el crecimiento del país. 

En una charla con MVS, la especialista explica: “Lo que importa es cuánto pides en deuda, sino cómo se utiliza. 

La deuda, legalmente, en la Constitución está escrito que debe ser utilizada para solamente cuestiones de inversión 

pública. Sin embargo, nosotros hemos identificado casos en los cuales los estados utilizan la deuda pública para pagar 

gasto corriente que incluso llega a ser la nómina”. 

En el tema de deuda, los problemas vienen cuando no hay ingresos suficientes para hacer frente a los pasivos y se deja de 

pagar. 



En el caso de Coahuila,  Nuevo León, Quintana Roo, Michoacán, Veracruz y Zacatecas las calificadoras les asignan 

buenas evaluaciones pero alertan sobre las presiones que ejercen a sus finanzas el crecimiento de sus gastos operativos,  

el aumento de sus deudas de corto o largo plazo y en algunos casos, su dependencia de la federación. 

Aclaran que aunque ahora, el riesgo de su deuda es moderado, su riesgo de incumplir con pagos aumentaría si se 

registran cambios en el entorno económico.  

Las calificadoras también dan cuenta de qué estados han dejado de pagar sus pasivos.  

Un reporte de  Fitch revela que Colima dejó de pagar dos créditos de corto plazo equivalentes a 343.5 millones de pesos. 

La deuda del estado es de casi 3 mil millones de pesos. Esto significa que cada uno de sus habitantes debe 3 mil 711 

pesos. 

En el caso de Quintana Roo, su deuda equivale a 22 mil millones de pesos,  14 mil 15 pesos por habitante. 

La deuda de Coahuila equivale a casi 37 mil millones de pesos, es decir, 12 mil 472 pesos por habitante. 

La deuda de Nuevo León es de 62 mil millones de pesos, que equivale a que cada uno de sus habitantes debiera 12 mil 

193 pesos. 

La deuda de Michoacán es de 17 mil millones de pesos, es decir, tres mil 763 pesos por persona. 

La deuda de Zacatecas es de 7 mil millones de pesos, lo que equivale a cada uno de sus habitantes deba  4 mil 627 pesos. 

La deuda de Veracruz es de 41 mil 600 millones de pesos, es decir, 5 mil 177 pesos por habitante. 

Viridiana Ríos reconoce que si el entorno internacional se complica puede afectar los niveles de pago de la deuda de los 

estados: “Sí. Los estados tienen poca capacidad de recaudación tributaria por lo que si se reduce el tamaño de las 

participaciones que reciben por parte de la federación, no les será posible continuar gastando como lo han hecho hasta 

ahora. Habría incentivos, entonces, para adquirir deuda y así mantener el mismo nivel de gasto”. 
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